
SECRETARIA. Montería, Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, se adosaron 

notificaciones. Sírvase proveer.  

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, Quince (15) de diciembre  de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

DEMANDANTES - BIBIANA MARÍA MARQUEZ URANGO C.C 50932051 

- DONASINA MARÍA URANGO DONADO C.C 34969447 

- DIANE ISABEL MARQUEZ URANGO C.C 50932569 

DEMANDADO JOSÉ MARÍA PETRO VILLEGAS C.C 73786656 

-RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL C.C 10910080 

RADICADO 230013103003-2019-00137-00 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION  

AUTO N° # 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo electrónico recibido el día 20 de Octubre de 2023, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó memorial en el cual aportó constancia de citatorio para la 

notificación al demandado RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL. Ver imagen 

 

 

 

 



 

Del mismo modo, se examinó que el citatorio para la notificación llevado a cabo fue enviado 

a la dirección denunciada por el demandante en el acápite de notificaciones de la siguiente 

manera: 

 

Sin embargo, no se verificó el envío de la notificación de Auto que Libro mandamiento de 

pago de fecha 27 de 04 de 2023 ni la copia de la solicitud de ejecución de la sentencia: 

 

 

Todo lo anterior, muy a pesar que el apoderado asi lo afirma, sin traer prueba de ello. 

 

 



 

 

Así las cosas, se evidencia que el destinatario, ha recepcionado acuse de recibido, sin 

embargo; aún no se ha fijado el correspondiente aviso de que trata el código general del 

proceso; teniendo en cuenta lo anterior se ordenará al ejecutante, que complete la 

notificación del demandado RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL C.C 10910080, con el 

correspondiente aviso, y se advertirá que el termino dado para notificar, continúa corriendo. 

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR al ejecutante, que complete la notificación del demandado 

RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL C.C 10910080, con el correspondiente aviso, por 

los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR al ejecutante, que el termino dado para notificar al demandado 

RICARDO ANTONIO ARIZAL CAUSIL C.C 10910080, continúa corriendo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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